
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 
 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO 
 
 

A partir de las ocho de la mañana (08:00 a. m.) de hoy, se fija en lista por UN (1) DIA, 
de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 110 del Código 
General del Proceso, el anterior memorial, recibido vía correo electrónico, contentivo del 
RECURSO DE REPOSICION impetrado por el doctor CÉSAR ANDRÉS CRISTANCHO 
BERNAL, apoderado judicial de I.P.S. CLÍNICA NORTE S.A., dentro del siguiente 
proceso: 
 
 
RADICADO DEL JUZGADO No.:                        54001315300420200006802  
RADICADO DEL TRIBUNAL No.:  2023-0005-01 
CLASE DE PROCESO:                         EJECUTIVO SINGULAR 
CLASE DE ACTUACION:                 DEFINITIVO EN APELACION 
DEMANDANTE:                               CLINICA NORTE S.A. 
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
 
Y a partir del día primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y por TRES (3) 
DIAS queda el anterior memorial contentivo del RECURSO DE REPOSICION a 
disposición de la PARTE CONTRARIA para los efectos indicados en los artículos 318 y 
319 del Código General del Proceso. 
 
Nota: De conformidad con la Circular CSJNSC22-143 del 1º de julio de 2022, el horario 
laboral de la Rama Judicial en el municipio de Cúcuta es de 8 a.m. a 12 m. y de 2:00 p.m. 
a 6:00 p.m. del día. 

 
 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
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